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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Eric Rubio Barthell. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Senado para ratificar los nombramientos realizados por el Presidente de la República de los comisionados de los 
organismos reguladores de la Administración Pública Federal que tengan el carácter de órganos desconcentrados u organismos 
descentralizados.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
 
 
I. ... 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
 
 
 
III a XII. ... 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
 

Decreto que reforma el artículo 76, fracción II, y 89, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 76, fracción II, y 89, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 76. ... 
 
Son facultades exclusivas del Senado:  
 
... 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, comisionados de los organismos reguladores de la 
Administración Pública Federal que tengan el carácter de 
órganos desconcentrados u organismos descentralizados;
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;  
 
... 
 
Artículo 89. ... 
 
Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:  
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I a III. ... 
 
 
 
 
 
IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás 
oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda. 
 
 
 
 
V a XX. ... 
 

... 
 
... 
 
... 
 
IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás 
oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda, así como a 
los comisionados de los organismos reguladores de la 
Administración Pública Federal que tengan el carácter de 
órganos desconcentrados u organismos descentralizados;  
 
... 
 

 Transitorios 
 
Primero. Quedará sin efecto cualquier disposición que se ponga 
al presente ordenamiento. 
 
Segundo El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


